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El Senador que suscribe, tiene e l honor de o f recerá l ^enado 
/ 

para su consideración, las observaciones s iguientes j -

No hace muchos dias publicaba l a sección de un diario de esta 

Ciudad, consagrada a la defensa de l os intereses ocónómicos del 

p a l e a n art i cu lo sin firma, pero del que se dice que está inspirado 

por e l rculo de Hacendados de la Habana"Jdando angustiosa váz de a 

¡ 
1 

alarma ante los pe l igros que corremos a virtud de la irrupción de 

extranjeros que vienen a Cuba con el exclusivo objeto de adquirir \ 
i 

a bajo precio porciones inmensas de t i e r ra , y la prontitud con que 

"sus dueños cubanos, por imprevisión o por ansia mal e l culada de ob», 

tener dinero e f e c t i v o , se desprenden de su patrimonio* 

. Es fas<cil de notar e l número considerable de extranjero,en su ma- | 

yor parte -americanos del Norte, que llegan a la Habana y se derraman 
, 8 ' i 

por e l t e r r i t o r i o de l a Ifila,con e l propósito de adueñarle de l a t i e -
rra.No pasa dia sin que*.-s® sepa de enajenaciones a su favor , que se j 
cuentan por mil las o ciento v aún miles de acres.Zonas inmensas, l o s f 
alrededores de Ñipe y de Bahía Honda, ambas o r i l l a del Cauto, en ex-
tensión extraordinaria,han pasado a poder de l o s extraños. Muy recíen 
temente se ha publicado la no t i c ia de que un conocido hacendado aca - j 
ba de traspasar a un comprador americano,propiedad©s val iosas ubi - ' 
cadas en Holguin,hasta la c i f r a de setenta y cinco mil acres. Desde ¡ 

i 

e l pasado año anunciaban per iódicos de la vecina República que e l í 
xrust azucarero había aumentado sus fondos en unos quince millones I de pesos que se destinarían a adquirir terrenos cubanos para la siem 

bra de la caña y la fabricac ión de azúcar» 

Ante este pe l igro pavoroso, e l escr i to ha que se ha hecho r e f e -

rencia, clamaba por ^conservac ión del dominio de la t i e r ra para • 

í 
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los na ti vos;por-¡uata juicio del autor, si lo perdieran éstos,y por 

la ineosanto Inmigración da extrañoa y l i prcponderanoia que ha-

bría d© darles multitud de circunstancias favor atoles, perdieran fcaua» 

bien su lengua, llegaría para los cubanos la hora más crítica de m 

historia, la hora de la afonía y la extinción quín y vsrgonsosa; 

pues sin duda ninguna, al predominio social primero y segui aconte • 

el predominio y la dirección en la cafara política, en todas partee, 

corresponden a los dueños y señorea de la tierra* 

Al paoL quo so desenvuelve o fita verdadera revolución económica, a 

eme seguirán consiguientemente a una revolución social y una revo-

lución política, 031© la traniforuiaoión de la rio esa territo-

rial con al traspaso de su propiedad, y , por ande,la influencia 

vi tatole d los» poderosos extranjeros en la vida diaria, en el dss-

^aa te, en il de será'¡ito y 'adulteración de nuestro idioma,y, al ca-

bo, en la legislación y la suerte definitiva del pai« cubano,muy 

pronto nos solicitarán fr.-obiaiaaa o ce«$>li raciones fomtdáblos mte 

lo s cuales serían ináiils^ los .lamentos» aunque no rsería menos po-

sitiva y do lo rosa nu« ?tm ¿mpefceneta para resolverte* eom exige 

la preservación ds nao ira nacionalidad* 

^orquo ahora os el memento ais pss&tloscH» ya que acaso no sea 

demasiado tarde- para reí roñar los apetitos 4* sermonados y funes-

tos, y contener la calculada y arista codicia que mv amonaba de 

ruina y descrédito, al Concuño acude ©1 que escritos, para quo in - ' 

fcerpenga como un valladar su salvadora acción legi ' laUvaty, en 

tal concepto, tiene el honor de reel :¿uar atención del Senado pa_' 

ra que eacaíoine la actual situación del pais y prevea a su remedio 

en la i'ewaa y manera quo con nido ra sfioaa, estudiando y acordan ! 

do lo que tenga por c o n v e n i e n t e d ¿en &»• 
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PFQYEGTO m LEY. 

Art ículo primero. Desde esta fecha queda terminantemente prohi -

bido todo contrato ompacto a v ir tud de los cuales se enagenen b i e -

nes a favor deextranjero a, 

Art ículo segundo. I os qu© hasta l a fecha se hubieren per f e c c i ón 

nado surtirán todos sus e f e c t o s l e g a l e s . 

Art ículo t e r c e r o . Qjmda prohibido "a l o s Notarios Públ icos l a au-

tor izac ión de ninguna especie de t í t u l o s o documentos en que se in -

f r i n j a o burle lo dispuesto en e l ar t í cu lo primero. 

Art ículo cuarto. Los actos y contratos que se efectuaren contra-

viniendo lo anteriormente dispuesto» son nulos y sin ningún v a l o r . 

Art ículo quinto. Las l eyes penales que se dicten por e l Congre-

so determinarán las responsabil idades en que incurrieren l o s Nota-

r i o s por l a contravención de lo dispuesto en e l ar t i cu lo t e r cero . 

Art ículo cexto . Ningún extranjero , ni ninguna Sociedad extranjera 

de cualquier c lase y denominación que fuere,podrán fundar caser í o s , 

poblados y ciudades sin autorización previa del Congreso de l a Ka-

pública,mediante información aeerca de au conveniencia o necesidad. 

Art ículo séptimo.Los caseríás ,poblados y ciudades establec idos 

con l a autorización a que se r e f i e r e e l a r t i cu l o anter ior , 32 r e g i -

rán siempre por y conforme a l a s l s y e s de la República. 

Art ículo octavo . Los caser íos construidos en l o s bateyes de l o s 

ingenios de azúcar, ú o tras cualesquiera f i n c a s r ' s t i c a s , cuya po-

b lac ión no fuere i n f e r i o r a doscientos cincuenta moradores, se incor 

porarán a l o s Ayuntamientos más próximos, de los cuales serán cons i -

derados como b a r r i o s , r igiéndose por las Ordenanzas y dispo l i c i ones 

que aquel los dictaren o estuvieran v igentes . 

Art ículo noveno. Lospoblados que pasaren de dosciettoos cinnuenta 
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miradores h ta 11, podarán comtifcuirfKJ en Municipios si lo roco-

autad .iro la excesiva 4is Lancia do lo3 ^yimfcaiaiontoss m&i inmediato 3. 

Lo'í de rnyor pofeiaci&i hac?ta ouafcro mil o morado re®, solicita-

rán TO constitución on Sfcmioipiosi conforma a la'-? i-eyoa do Xalep,li-

to lica» 

Palacio del leñado, ¿íars© troo do mil novecientos 
líanuel lars&ully." 
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